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ACUERDO No. 017 
Septiembre 12 de 2003 

 
 

Por el cual se modifica el Acuerdo No 001 de febrero 23 de 1987 (y Acuerdo No  001 de 
noviembre 08 de 2001) y se ACTUALIZA EL SISTEMA DE INVESTIGACIÓN EN LA 
UNIVERSIDAD  LA GRAN COLOMBIA, SECCIONAL ARMENIA. 
 
El Consejo  Académico de la Universidad La Gran Colombia -Seccional Armenia, en uso 
de sus atribuciones legales, estatutarias, reglamentarias y 

 
 

CONSIDERANDO:
 
Que la Educación Superior es un servicio público, de carácter cultural, con una función 
social que le es inherente y,  que corresponde a la universidad al tenor de la Ley 30 de 
1992 incluir la investigación científica o tecnológica como parte fundamental de su campo 
de acción y  desarrollarla como uno de los objetivos fundamentales de su misión, para 
contribuir al desarrollo de la sociedad. 
 
Que en virtud del mejoramiento constante  de la calidad educativa se evidencia la 
necesidad de modificar, complementar y articular  el Sistema de Investigación 
Institucional, para apoyar académica, administrativa y financieramente la materialización 
de las líneas de investigación institucionales, con el propósito de consolidar  una identidad 
investigativa propia, que sea referencia regional, nacional e internacional. 
 
Que debe existir una  coherencia  conceptual  y  pertinencia de los procesos  
investigativos  de  la Universidad La Gran Colombia Seccional Armenia, en su proyección 
a la región y al país, acordes  con las políticas, valores, y  principios, así como con  la 
misión y la visión institucionales  planteados en el Proyecto Educativo Institucional (PEI). 
 
Que la Universidad La Gran Colombia, Seccional Armenia, entiende la investigación como 
un proceso complejo de construcción y validación del conocimiento y de desarrollo de 
innovación tecnológica. 
 
Que la universidad concibe la investigación como una actividad fundamental de su 
quehacer académico, para la transformación de la realidad y el cambio social. 
 
Que la universidad dedica sus mayores esfuerzos al apoyo de diferentes tipos de 
investigación. 
 
Que la convergencia de los actores y procesos institucionales  hacia la generación, 
acumulación y transmisión  de conocimiento científico y tecnológico, producto de la 
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investigación, formación académica  y proyección social, en cada uno de los  programas  
académicos,  requiere  incluirse  en  el  marco institucional de la investigación. 
 
Que la formación integral en la universidad está asociada al mejoramiento continuo de los 
programas académicos y al desarrollo del potencial individual y colectivo de los 
estudiantes;  para lo cual,  la investigación se constituye en  una herramienta 
fundamental.   
 
Que es propósito de la universidad propiciar la construcción de una cultura investigativa 
que genere conocimientos, productos  y servicios a la sociedad. 
 
Que es necesario actualizar el Sistema Institucional de Investigación, con el propósito  de 
apoyar académica, administrativa y financieramente la materialización  y mejoramiento de 
los procesos investigativos en la universidad, en correspondencia con los procesos que le 
son inherentes  a su quehacer y  a su  visión y misión institucional. 
 
 
 

ACUERDA 
 
 
Artículo 1.   Modificar el ACUERDO 001 de febrero 23 de 1987 (y Acuerdo No 001 de 
noviembre 8 de 2002) y actualizar el Sistema de Investigación en  la Universidad La Gran 
Colombia - Seccional Armenia”. 
 
 
Artículo 2.   El sistema de investigación de la Universidad estará constituido por: 
 

a. Las políticas y objetivos generales de la Investigación 
b. Las líneas de Investigación y el PEI 
c. Los organismos  administrativos  
d. Los investigadores. 
e. Las investigaciones  
f. Los fondos financieros. 

 
CAPÍTULO  I 

DE LOS CONCEPTOS GENERALES 
 

 
Artículo 3.   Marco conceptual.  Para efectos del presente acuerdo se asumen los 
siguientes conceptos: 
 

�  Sistema  general para el desarrollo de la investigación:  Corresponde al 
conjunto de políticas,  definiciones estratégicas, orientaciones, estructura funcional 
y  lineamientos de trabajo para el fomento y  desarrollo  de la investigación en la 
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universidad en sus ámbitos de formación investigativa  y promoción de espíritu  
científico,  como de  investigación académica,  desarrollo científico y tecnológico. 

 
�  Investigación. Proceso sistemático y riguroso que mediante la aplicación de un 

método científico se orienta a la  producción de conocimientos, técnicas y artes en 
el campo disciplinar de trabajo de cada programa académico, a través de  
herramientas teóricas y metodológicas. El resultado de este  proceso se comunica 
por escrito, y  se somete a la discusión, crítica y validación de la comunidad de 
investigadores desde el punto de vista teórico y  metodológico. 

 
�  Programa de investigación.   Es un sistema articulado de investigaciones (líneas, 

proyectos) para producir conocimiento y / o responder a la solución de la 
problemática local, regional, nacional e internacional, articulada en los aspectos 
social, económico, cultural y político.  Su estructura exige conformar equipos de 
investigación y la participación en redes que faciliten interdisciplinariedad de 
información, la integración e intercambio dentro y fuera del país.  

 
�  Línea de investigación institucional.  Es un campo amplio de trabajo 

investigativo  de la universidad, en materia de producción de conocimiento 
científico y tecnológico, que se nutre  de diversos proyectos de investigación 
interdisciplinarios,  de manera tal, que se profundice en el conocimiento, 
comprensión y aportes  frente a  una problemática válida del entorno regional, 
nacional e internacional de la universidad.  Exige procesos de confrontación y 
difusión de resultados con pares y participación en eventos científicos. 

 
La definición de estas  líneas de investigación  corresponde a un trabajo colectivo 
de los actores  académicos  y de planificación de la universidad, y deben ser 
coherentes con la dinámica de los procesos históricos  y de desarrollo del entorno 
social.  No obstante, el horizonte temporal de la línea de investigación  institucional 
depende de la temática propia y los avances de los procesos investigativos. 

 
�  Sublínea de investigación. Esta se desprende de una línea de investigación 

institucional y ayuda a definirla, concretarla y delimitarla, permitiendo mayor  
aproximación desde los campos de conocimiento específico de cada programa 
académico. En esta vía, las sublíneas permiten, desde la articulación de procesos, 
hasta la  definición de núcleos de trabajo interdisciplinario de alto impacto.  

 
�  Programa de investigación. Corresponde  a un conjunto de proyectos de 

investigación que cada programa académico realiza, sobre un mismo tema  de 
investigación, desde perspectivas teóricas y metodológicas diferentes o a un 
proyecto que se realiza en etapas sucesivas de profundización, durante un período 
de tiempo prolongado.  Un programa pertenece a una sublínea y esta a una línea, 
en la jerarquía definida en el documento “Líneas de Investigación Institucionales”. 
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�  Proyecto de investigación científica o tecnológica.  Es la unidad mínima a la 
que se refiere la investigación.  Se entiende por proyecto de investigación, el 
planteamiento y desarrollo de una pregunta de investigación, desde un enfoque 
teórico y metodológico adoptado por el investigador y su equipo de trabajo, con 
unos niveles determinados de conocimiento, para ser desarrollado en un tiempo 
delimitado y concreto.  

 
�  Proyecto de innovación tecnológica.  Es aquel que tiene como propósito 

generar o adaptar, dominar o utilizar una tecnología nueva en la región, sector 
productivo o aplicación específica y que permite a quienes lo desarrollan acumular 
los conocimientos y las habilidades requeridas para aplicar exitosamente la 
tecnología y posibilitar su mejora continua.  La innovación tecnológica puede ser 
de productos (bienes o servicios) o de procesos (de producción o gestión).  La 
innovación de productos se da cuando se introduce al mercado un producto nuevo 
o significativamente mejorado en sus especificaciones técnicas.   La innovación de 
procesos se da cuando se implanta un proceso nuevo o mejorado 
significativamente, lo cual puede suceder a través del cambio en los equipos, en la 
organización de la producción o en ambos 

 
�  Comité central  de investigaciones de la universidad.   Es la instancia en donde 

se decide la aprobación de los proyectos de investigación de los docentes 
teniendo en cuenta su pertinencia, calidad, presupuesto según criterios 
establecidos para la evaluación.  Los tipos de investigación susceptibles de ser 
realizados y aprobados en este marco se describen en el presente capítulo. 

 
�  Comité de investigaciones de programa. Es la instancia de cada programa 

académico que orienta  y operativiza las directrices de investigación de la 
universidad en el ámbito de relación con los docentes   y estudiantes. 
Funcionalmente actúa desde el programa académico y coordina sus acciones con  
la Unidad de investigaciones de la universidad.  Está constituido por docentes de 
un programa académico   inmersos en procesos de investigación (formativa y/o 
disciplinar).  

 
�  Grupo de investigación.  Se define grupo de investigación científica o tecnológica 

como el conjunto de personas que se reúnen para realizar investigación en una 
temática dada, formular uno o varios problemas de su interés, trazar un plan 
estratégico de largo o mediano plazo para trabajar en él y producir unos resultados 
de conocimiento sobre el tema en cuestión.  Un grupo existe siempre y cuando 
demuestre producción de resultados tangibles y verificables, fruto de proyectos y 
de otras actividades de investigación convenientemente expresadas en un plan de 
acción (proyectos) debidamente formalizado.    

�  Investigador.  Se considera Investigador a la persona que dedica parte de su 
jornada laboral a ejecutar un proyecto de investigación, asumiendo 
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responsabilidades específicas en todas o en alguna parte de las actividades 
programadas en el proyecto de investigación. 

 
�  Para efectos operativos los investigadores pueden ser:   

 
a. Investigador principal: es el profesor que asume la dirección del proyecto y 

responde ante la universidad por la ejecución técnica y presupuestal de las 
actividades y recursos desglosados dentro del cronograma. 

b. Co-investigador: es el investigador que asume un compromiso solidario, 
responsable, personal y profesional en el desarrollo del proyecto. 

c. Investigador asociado:  es el investigador adscrito a una entidad diferente a la 
Universidad La Gran Colombia Seccional Armenia, quien se vincula a un 
proyecto en calidad de co-investigador sin obtener retribución económica por 
ello de parte de la universidad. 

d. Auxiliar de investigación:  es el estudiante de la universidad que participa en la 
ejecución de un proyecto de investigación, desempeñando funciones 
operativas principalmente. 

e. Joven investigador:  es el estudiante que se vincula a un proyecto de 
investigación en todas sus etapas con propósitos investigativos. 

 
�  Semillero de investigadores.  Se define como un colectivo de estudiantes  y 

docentes y egresados que se articulan en forma activa a los procesos de 
desarrollo investigativo de la universidad  a través de redes, líneas de 
investigación de programa académico, proyecto de trabajo de grado en sus 
diferentes modalidades, proyectos específicos y eventos científicos. De igual 
manera,  a la generación de experiencias de sana convivencia,  ética ciudadana, 
solidaridad, disciplina  y liderazgo. 

 
�  Investigación disciplinar o de la profesión: Se define como el proceso de 

producción de conocimiento técnica y arte, a diferentes niveles de profundización 
(descripción, explicación, interpretación, comprensión),  en el campo disciplinar al 
que se adscribe el problema de investigación, desde un enfoque teórico y 
metodológico adoptado por el investigador y su grupo de trabajo.   

 
�  Investigación pedagógica: Es el proceso de producción de conocimiento, técnica 

y arte referido a la actividad de enseñar y aprender, y a los problemas de 
conocimiento a ellas asociadas. Incluye la investigación de aula y la investigación 
de la institución educativa superior. Se realiza en el marco disciplinar de la 
pedagogía. 

 
�  Investigación formativa: Proceso académico mediante el cual los estudiantes 

aprenden a investigar, en el transcurso de su formación dentro de las unidades 
académicas de la universidad. Se plasma en el desarrollo de un trabajo de grado 
que contiene la elaboración del conocimiento por parte del estudiante, acorde con 
las políticas y criterios definidos por la universidad. 
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�  Monografía: Es un estudio de tipo descriptivo sobre un tema particular, con el 

propósito de agregar comprensión sobre un aspecto poco conocido de la realidad. 
En general, este tipo de trabajo no tiene cobertura espacial ni poblacional, y, en 
este sentido, no es generalizable.  Se desarrolla fundamentalmente a través de 
fuentes formales, recopilando información en textos y estudios que le sirven de 
antecedentes, sus pretensiones metodológicas son de carácter descriptivo y 
correlacional; y no pretende desarrollar un modelo experimental. 

 
�  Tesis de grado: Es un estudio de carácter exploratorio, descriptivo, explicativo o 

interpretativo, dentro de un enfoque o paradigma cualitativo o cuantitativo, y con 
estrategias teóricas y metodológicas adecuadas al planteamiento del problema de 
investigación propuesto.  Pretende desarrollar una proposición hipotética, 
corroborada mediante un proceso de experimentación, elaborar modelos teóricos y 
metodológicos para la comprensión de fenómenos sociales, científicos y técnicos; 
al tiempo que genera procesos de interpretación  y profundización  de la realidad 
social y cultural.  Si bien se vale de textos escritos, éstos se constituyen en 
antecedentes para proponer un conocimiento novedoso. 

 
�  Proyecto de desarrollo o de intervención: Es una actividad sistemática de 

producción y reproducción  del saber con énfasis en los procesos de organización 
y cualificación de poblaciones específicos, con el fin de mejorar o cambiar una 
situación determinada, o bien de intervención concreta sobre fenómenos o 
problemáticas que se identifican en el  entorno social.  Esta modalidad exige un 
registro escrito del proceso de mejora o impacto  conseguido, o la validación e 
implementación de la alternativa de mejoramiento desarrollada. En esta modalidad 
son susceptibles de ser realizados    proyectos  de estudios de factibilidad   para la 
reestructuración y/o  mejoramiento de procesos en el ámbito  empresarial e 
institucional.  Dichos estudios corresponden al proceso de gestión de proyectos en 
sus fases de identificación, formulación y evaluación, a partir de la aplicación de 
criterios y parámetros técnicos que determinan el  nivel de certidumbre en la toma 
de decisiones de inversión en producción, transformación, distribución y consumo 
de bienes y / o servicios. 

 
�  Diseño, creación  y constitución de empresa: Esta modalidad  de trabajo de 

grado   responde  a la  orientación institucional  y  la necesidad  de promover e 
impulsar  con  ejercicios concretos  la iniciativa y  desarrollo empresarial de los 
estudiantes.  Esta modalidad tiene como énfasis especial, primero,  generar 
opciones ciertas de desarrollo laboral mediante la creación propia de empresas y, 
segundo,  impulsar los procesos de articulación interdisciplinar de los estudiantes.   
De esta forma, los trabajos de  grado bajo esta modalidad pueden recoger  hasta 
tres (3) estudiantes de diferentes programas académicos que unen sus 
competencias y   saberes para la creación  y puesta en marcha  de una empresa, 
que responda a las  condiciones del entorno regional y preferiblemente con 
vocación  a los procesos de internacionalización de la economía regional.  Para 
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acceder a esta modalidad estudiantes de diferentes programas académicos 
pueden presentar su proyecto conjunto de  trabajo de grado como una unidad 
temática multidisciplinar, de construcción colectiva;  no obstante, es necesario 
señalar  tanto en su proceso de construcción como en la elaboración  del 
documento, las reflexiones  y  aportes  disciplinarios individuales  al proyecto. Esta 
modalidad exige también la articulación  de los  programas académicos de los 
estudiantes   involucrados  y sus comités de investigación. Dicha  coordinación  
recaerá sobre uno de los  programas, según criterios de mayor o menor afinidad al 
tema, participación en la orientación conceptual y  participación en procesos 
científicos o tecnológicos,  previa evaluación conjunta de la temática propuesta. 

 
�  Proyecto de asesoría o consultoría: Son estudios contratados que satisfacen 

necesidades del cliente y que en esa medida están orientados a solucionar 
problemas puntuales de la realidad. Este tipo de proyectos puede tener como 
componente principal a la investigación, en los términos en que se ha definido aquí 
la investigación, por lo cual ese componente se rige por lo establecido en el 
presente Acuerdo. 

 
 

CAPÍTULO II 
POLÍTICAS   DEL  SISTEMA GENERAL DE INVESTIGACIÓN 

  
 
Artículo  4.  Políticas.  El Sistema General de Investigaciones de la Universidad  La Gran 
Colombia, Seccional Armenia, define las siguientes  políticas: 
 

a. Toda actividad investigativa que se desarrolle en la Universidad debe obedecer a 
las Políticas, Objetivos, Líneas y PEI, que ésta haya trazado. 

 
b. Buscar la promoción  y fortalecimiento de una cultura de la investigación asociada 

al quehacer universitario, materializado en docencia y proyección social, facilitando 
el contacto con grupos de investigadores del ámbito local, regional, nacional e 
internacional. 

 
c. Promover el desarrollo de  actitudes y habilidades investigadoras en los 

estudiantes de la universidad, como una práctica asociada a los  procesos de 
formación  profesional  y humanística que imparte la universidad y que tiene un 
carácter transversal en la formación  del estudiante grancolombiano. 

 
d. Fomentar el desarrollo de procesos y proyectos de investigación de docentes y 

estudiantes en los diversos campos académicos  que desarrolla la universidad, 
generando una articulación  bidireccional, de modo que la investigación nutra los 
procesos docentes, y estos generen  nuevos conocimientos que impacten el 
entorno social de la universidad. 
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e. Procurar que la actividad investigativa tenga un desarrollo autónomo y que se 
proponga la búsqueda de soluciones en los aspectos económico, social,  político, 
jurídico y agroindustrial, tanto en lo local como en lo regional. 

 
f. Suscribir contratos con personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, 

nacionales, internacionales y/o regionales, para adelantar estudios específicos que 
las mismas demandan. 

 
g. Hacer de los procesos investigativos de la universidad, un instrumento de 

vinculación con el entorno  regional, nacional e internacional  y una exploración de 
modos interpretativos  y de  respuesta  a  las necesidades, expectativas y 
exigencias del entorno.  

 
h. Fomentar la investigación Inter., y  multidisciplinaria. 

 
i. Estimular la iniciativa y creatividad de los investigadores, quienes se someterán a 

lo establecido en el presente acuerdo. 
 
j. Propiciar la realización de certámenes o eventos en forma periódica que impulsen, 

fortalezcan e incentiven los procesos investigativos. 
 
 
 

CAPITULO III 
OBJETIVOS DEL  SISTEMA GENERAL DE INVESTIGACIÓN 

 
 
Artículo 5. Objetivos. Son objetivos del Sistema General de  Investigación de la 
Universidad La Gran Colombia- Seccional Armenia, los siguientes: 
 

�  Fomentar y consolidar una cultura de la investigación en la universidad. 
 
�  Impulsar y fortalecer los procesos de docencia investigativa, estimulando una 

práctica pedagógica orientada a la investigación, que genere escenarios para el 
desarrollo de la creatividad y la autonomía, al tiempo que facilita el aprendizaje  en 
los estudiantes. 

 
�  Promover la producción intelectual  (académica e investigativa) de docentes y 

estudiantes, fomentando la actuación interdisciplinar y la consolidación de una 
comunidad académica.  

 
�  Impulsar y apoyar el desarrollo de proyecto de investigación social, científica y 

tecnológica en los distintos programas curriculares con el fin de dinamizarlos, 
actualizarlos permanentemente y posibilitarles su desarrollo. 
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�  Garantizar la autonomía del investigador y el mejoramiento de la calidad 
investigativa. 

 
�  Apoyar los procesos curriculares de la universidad en la dimensión investigativa y 

su articulación con los currículos de los programas académicos. 
 

�  Apoyar y fomentar la conformación de grupos, líneas y programas de 
investigación. 

 
�  Apoyar la creación de programas académicos en el nivel de maestrías y 

doctorados, que sean resultantes del desarrollo investigativo de grupos 
consolidados. 

 
�  Promover la difusión de los procesos y resultados de investigación  generada por 

la universidad. 
 

�  Buscar la articulación y aporte de la investigación  universitaria y los procesos de 
desarrollo local, regional y nacional. 

 
 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ORGANISMOS DE INVESTIGACIÓN UNIVERSITARIA Y SUS FUNCIONES 

 
 

Artículo 6. Organismos.  La coordinación, fomento, estímulo, desarrollo y control de la 
actividad investigativa de la Universidad La Gran Colombia –Seccional Armenia estarán a 
cargo de los siguientes organismos e instancias:  
 

a. Consejo Académico 
b. Vicerrectoría Académica. 
c. La Unidad de investigaciones  
d. El Comité Central Interdisciplinario de investigaciones 
e. Los Comités de Investigación de los programas académicos 

 
Artículo 7.  El consejo académico es el ente que determina y diseña las políticas de 
investigación en la Universidad la Gran Colombia, seccional Armenia. 
 
La vicerrectoría académica es la instancia superior a la que se subordina el centro de 
investigaciones.  
 
La Unidad de investigaciones es un organismo que depende de la Vicerrectoría 
Académica y está encargado de coordinar y ejecutar las actividades de investigación en la 
universidad. 
 



   10 

El comité central de investigaciones es el organismo encargado de coordinar los procesos 
investigativos y supervisar la ejecución de los proyectos y de los fondos destinados al 
fomento y desarrollo de la investigación. 
 
Los comités de investigación son los organismos encargados de coordinar con la facultad 
y el centro de investigaciones las actividades investigativa de cada programa . 
 
Artículo 8.   Serán funciones del consejo académico, en materia de investigación, las 
siguientes: 
 

a. Definir las políticas y adoptar los programas de investigación para la 
universidad y evaluarlos periódicamente. 

b. Definir las líneas de investigación. 
c. Asesorar al Rector en las relaciones de la universidad con las entidades 

públicas y privadas, nacionales o extranjeras que tengan vínculos con la 
institución para fines de investigación. 

d. Apoyar los proyectos de investigación que hayan sido aprobados de 
conformidad con el presente estatuto y de acuerdo con las políticas 
establecidas. 

 
Artículo 9.   Serán funciones de la vicerrectoría académica, en materia de investigación, 
las siguientes: 
 

a. Presentar ante el consejo académico las políticas y programas de investigación 
que generen tanto los comités de programa como el comité central de 
investigaciones y el centro de investigaciones. 

b. Hacer el seguimiento a la articulación de las líneas de investigación con los 
respectivos proyectos. 

c. Hacer el seguimiento a las actividades del centro de investigaciones. 
d. Gestionar ante las instancias superiores de la universidad, los recursos 

financieros para la investigación. 
 

CAPITULO V 
DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIONES Y DE SU DIRECTOR 

 
Artículo 10.  La Unidad de investigaciones es el organismo  que orienta y coordina las 
políticas y programas de investigación de la universidad.  
 
Artículo  11. Funciones. La Unidad de investigaciones tendrá las siguientes funciones: 
 

a) Coordinar el proceso de investigación institucional. 
 
b) Velar por el cabal cumplimiento y operación del sistema de Investigación 

institucional. 
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c) Propiciar la elaboración y ejecución de programas y proyectos de investigación 
interdisciplinaria. 

 
d) Fomentar la investigación científica en todas las áreas del saber. 

 
e) Gestionar financiación y cooperación nacional e internacional para la ejecución 

de proyectos de investigación de la Universidad. 
 

f) Promover la formación de docentes investigadores en la Universidad.  
 

g) Cumplir y hacer cumplir la ley de educación superior y sus decretos 
reglamentarios. 

 
h) Promover la aplicación y desarrollo de la ley y decretos reglamentarios sobre 

ciencia y tecnología. 
 

i) Las demás funciones que le sean asignadas y que correspondan a la 
naturaleza de la Unidad de Investigaciones.   

 
Artículo  12.  Cumplimiento de Funciones.   Para lograr el cumplimiento de sus 
funciones de la Unidad de Investigaciones contará: con el director de la Unidad, con el 
Comité Central de Investigaciones y los comités de  investigaciones de cada programa, 
los cuales funcionarán como organismos coordinados por éste. 
 
Artículo 13.  El Director de la Unidad de investigaciones.  El director de la Unidad de 
investigaciones ejecuta las funciones dispuestas para la Unidad: 
 

1) Proponer y coordinar la aplicación del sistema institucional de investigaciones, 
aprobado por el Consejo Académico de la Seccional. 

 
2) Formular las políticas y planes de acción a realizar en el marco del sistema 

institucional de investigaciones. 
 

3) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones emanadas del  Rector Delegatario del 
consejo Directivo, del Consejo Académico y de la Honorable Consiliatura. 

 
4) Presentar anualmente a la Secretaría de Planeación el proyecto de presupuesto 

para su aprobación. 
 

5) Elaborar los proyectos que pretenda financiar con recursos de inversión de la 
Universidad, según metodología establecida por la Secretaría de Planeación. 

6) Participar en el proceso de autoevaluación y desarrollar programas de 
mejoramiento continuo. 
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7) Coordinar, supervisar y evaluar las labores del personal adscrito a su 
dependencia. 

 
8) Participar en nombre de la Universidad en los encuentros que de carácter 

científico se realicen. 
 

9) Propiciar la elaboración y ejecución de programas y proyectos de investigación 
interdisciplinaria. 

 
10) Fomentar la investigación científica en todas las áreas del saber. 

 
11) Gestionar financiación y cooperación nacional e internacional para la ejecución 

de proyectos de investigación de la Universidad. 
 

12) Promover coordinar con todas las facultades la formación de docentes 
investigadores en la Universidad. 

 
13) Supervisar el manejo del Fondo creado por la Universidad para la ejecución de 

proyectos y desarrollo de actividades de investigación. 
 

14) Cumplir y hacer cumplir la ley de Educación Superior y sus decretos 
reglamentarios. 

 
15) Promover la aplicación y desarrollo de la ley y decretos reglamentarios sobre 

ciencia y tecnología. 
 

16) Presentar los informes que le sean solicitados en especial el informe anula de 
gestión. 

 
17) Presentar al Vicerrector Académico informe escrito de las comisiones que 

cumple en nombre de la Universidad. 
 

18) Fomentar la publicación de artículos, investigaciones etc. 
 

19) Coordinar los convenios interdisciplinarios que tengan relación con la 
investigación. 

 
20) Presentar ante el Comité Central de Investigaciones los proyectos de 

investigación que provengan de los Comités de Investigación de los programas, 
para evaluación. 

 
21) Coordinar y/o apoyar las actividades del Comité Central y los Comités de cada 

programa y sus relaciones con los organismos superiores. 
 

22) Articular interdisciplinariamente los proyectos de investigación que así lo exigen. 
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23) Coordinar con los Comités de Programa, la vinculación de los estudiantes a los 

proyectos de investigación de los docentes. 
 

24) Coordinar y apoyar los semilleros de investigación. 
 

25) Coordinar y evaluar el estándar No. 5 en los procesos de Acreditación. 
 

26) Coordinar con los comités de Investigación de programa la ejecución de los 
trabajos de grado en coherencia con las líneas de investigación. 

 
27) Velar por la elaboración de los resúmenes analíticos de investigación  (RAI) 

tanto de los trabajos de grado como de los docentes, con miras a mantener 
actualizado el “Estado del arte” de la investigación, en la Universidad La Gran 
Colombia. 

 
28) Impulsar y velar por la ejecución de los concursos y demás estrategias 

aprobadas por la Universidad para fomentar la investigación. 
 

29) Elaborar conjuntamente con los Comités de Investigación de Programas un  
banco de proyectos. 

 
30) Velar por el cumplimiento de los acuerdos que constituyen EL SISTEMA DE 

INVESTIGACIÓN  de la Universidad La Gran Colombia (Sistemas, Estatutos, 
Trabajos de Grado). 

 
31) Revisar los proyectos de investigación, que se sometan a consideración del 

Comité Central, en orden a verificar que se ajusten a las normas establecidas 
por la Universidad. 

 
32) Velar por la actualización teórica en la formación de las Líneas de Investigación. 

 
33) Promover la vinculación de los grupos de investigación con otras instituciones. 

 
34) Propender por la interdisciplinariedad de los proyectos de investigación de 

docentes y estudiantes. 
 

35) Coordinar con la Vicerrectoría Académica la presentación de ponencias y 
asistencia a eventos científicos de docentes y jóvenes investigadores. 

 
36) Las demás funciones que le sean asignadas por el superior inmediato y que 

correspondan a  la naturaleza del cargo. 
 



   14 

CAPÍTULO VI 
DEL COMITÉ CENTRAL DE INVESTIGACIONES 

 
 
Artículo 14.  Composición.  El comité central de investigaciones estará integrado por:  
  

a) El Vicerrector académico, o su delegado quien lo preside. 
b) Los decanos 
c) El director de la Unidad de investigaciones 
d) El director o coordinador de cada uno de los comités de investigaciones de los 

programas académicos. 
e) Un representante de los docentes investigadores. 
f) Un joven investigador  

 
 
Artículo 15.  Funciones.   Son funciones del Comité Central de Investigaciones las 
siguientes: 

 
a. Proponer a consideración del Consejo Académico a través de la Vicerrectoría 

Académica las políticas y programas generales de investigación de la 
Universidad. 

 
b. Proponer al Consejo Académico a través de la Vicerrectoría Académica las 

partidas para investigaciones y asesorías científicas o técnicas conforme a la 
organización general del sistema de investigaciones y  las normas fiscales. 

 
c. Evaluar y aprobar los proyectos de investigación de los docentes vinculados a 

los comités de investigación, en el marco de las líneas de investigación 
institucional. 

 
d. Apoyar redes y demás contactos interinstitucionales. 
 
e. Recomendar ante las autoridades universitarias competentes, la celebración 

de contratos entre la Universidad, personas naturales y jurídicas y organismos 
nacionales o internacionales para el desarrollo de investigaciones. 

 
f. Estudiar y evaluar los proyectos que sean presentados por parte de los 

docentes a consideración del Comité Central de Investigaciones. 
 

g. Establecer los mecanismos de control y evaluación sobre los proyectos de 
investigación adscritos a la Unidad de Investigaciones. 

 
h. Estudiar las hojas de vida de los docentes que aspiran a orientar las 

asignaturas del área de investigaciones. 
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i. Elaborar y actualizar su propio reglamento y presentarlo para su aprobación al 
Consejo Académico. 

 
j.  Presentar ante las Vicerrectorías Académica y Administrativa las necesidades 

de descarga horaria, tiempo de dedicación del docente o grupo de docentes 
que intervienen en el proyecto aprobado y el costo del mismo, para los efectos 
pertinentes. 

 
k. Proponer a la Universidad a través de Vicerrectoría Académica las políticas y 

programas de fomento de la investigación. 
 

l. Proponer a la Vicerrectoría Académica los contenidos fundamentales para la 
formación en investigación de los estudiantes, en orden a  la actualización de 
los mismos. 

 
m. Establecer los mecanismos de control y evaluación sobre los proyectos de 

investigación adscritos al centro. 
 

n. Estudiar las hojas de vida de los docentes que aspiran a orientar las 
asignaturas del área de investigaciones. 

 
o. Elaborar y actualizar su propio reglamento y presentarlo para su aprobación al 

consejo académico. 
 

p. Las demás funciones que le sean asignadas y que correspondan a la 
naturaleza del COMITÉ CENTRAL DE INVESTIGACIONES. 

 
 

CAPÍTULO VII 
DE LOS COMITES DE INVESTIGACIONES DE PROGRAMA ACADEMICO 

 
 

Artículo 16.  Composición.  El comité de investigación de los programas académicos 
tiene el carácter de operativo y está compuesto por:  

 
a. El decano o su delegado quien lo preside. 
b. El director de la Unidad de investigaciones  
c. El director del programa respectivo. 
d. El coordinador del comité de investigaciones del programa. 
e. Los docentes-investigadores de cada  programa académico que estén 

orientando proyectos de investigación adscritos a una línea de trabajo. 
f. Un joven investigador. 

 



   16 

Parágrafo 1.  El comité de investigaciones de la facultad de derecho tendrá para el 
desarrollo de sus funciones, como dependencia suya, el centro de investigaciones 
sociojurídicas, establecido por el decreto 1221 de 1990 
 
Parágrafo 2.  En la Facultad de Derecho el Director del Centro de Investigaciones 
Sociojurídicas hará parte del comité de investigaciones de la facultad y el centro de 
investigaciones sociojurídicas estará adscrito al comité de investigaciones de la facultad 
de derecho y mantendrán su vinculación institucional con el centro de investigaciones de 
la universidad. 
 
Artículo 17.   Funciones.  Son funciones del comité de investigaciones de las unidades 
académicas: 
 

a. Fomentar la investigación y el espíritu investigativo en los programas  académicos 
 

b. Establecer las articulaciones necesarias con los docentes de los programas  
académicos para el fomento de la investigación y el espíritu científico en el 
proceso formativo de los estudiantes. 

 
c. Evaluar y proponer las líneas de investigación del programa. 

 
d. Articular el currículo del programa con la formación investigativa. 

 
e. Evaluar y aprobar los proyectos propuestos por los estudiantes como trabajo de 

grado, en el marco de las líneas de investigación institucional y definir la viabilidad 
del ámbito temático según los criterios que define el artículo Noveno del Acuerdo 
No. 16 sobre reglamento para la aprobación y presentación de los trabajos de 
grado. 

 
f. Velar por la aplicación de las políticas y orientaciones de investigación de la 

Universidad La Gran Colombia, Seccional Armenia. 
 

g. Recomendar ante la Unidad de investigaciones,  para publicación los informes 
finales de investigación que se consideren de excelente calidad. 

 
h. Asesorar a los docentes sobre la viabilidad de los proyectos de investigación de 

conformidad con las políticas institucionales. 
 

i. Presentar ante la Unidad de Investigaciones  los proyectos de investigaciones de 
los docente adscritos al programa, previa su evaluación y aprobación del comité. 
 

j. Presentar ante la Unidad de investigaciones informes periódicos sobre el avance 
de los procesos en  las líneas de investigación de programas. 
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k. Identificar las necesidades de capacitación  en la  investigación  del programa 
académico y coordinar con el centro las acciones respectivas. 
 

l. Apoyar y alimentar los procesos  de revisión curricular desde la perspectiva de la 
investigación adelantados en cada programa académico. 
 

m. Velar por el cumplimiento de los estándares de calidad relacionados con la 
investigación  al interior del currículo de cada programa académico. 

 
n. Reunirse periódicamente. 

 
o. Dictar el reglamento interno de funcionamiento. 

 
p. Las demás funciones que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza 

del COMITÉ DE INVESTIGACIONES DE PROGRAMA. 
 
Parágrafo:  El Coordinador del Comité de programa. es un docente de tiempo 
completo, preferiblemente con formación en investigación. 
 
 

CAPÍTULO VIII 
DE LAS LINEAS DE INVESTIGACIÓN  

 
Artículo 18.   Adopción.  La universidad contará con la definición de líneas y sublíneas 
de investigación, coordinadas en el ámbito institucional. De igual forma cada programa 
académico  contará con sus líneas de investigación de programa, articuladas a las 
directrices generales de la universidad. 
 
Artículo 19.  Vigencia y ámbitos.   Las líneas de  Investigación  Institucionales tendrán 
una permanencia mínima de 10 años, que incluyen una revisión periódica de su 
desarrollo. Las sublíneas tienen un carácter más flexible y permiten  nuevas articulaciones  
entre programas académicos y proyectos de investigación, no obstante su ámbito de 
influencia y manejo es de carácter institucional.   Por su parte, las líneas de investigación  
de programa  son de manejo y responsabilidad de cada cuerpo académico  (programa o 
departamento) y su definición, evaluación y desarrollo responden a los requerimientos del 
programa y sus intereses investigativos. 
 
Artículo  20.   Componentes.  Son componentes de una línea de investigación: 
 

a. El PEI y su marco de referencia  
b. Los Lineamientos curriculares institucionales 
c. Las relaciones con el currículo  
d. Las sublíneas de programa. 
e. El programa de investigación  



   18 

f. Proyectos de Investigación, de docentes y estudiantes  
g. Los procesos de cooperación interdisciplinaria e interinstitucional. 
h. Los procesos de evaluación y retroalimentación 
i. Los mecanismos de difusión e información. 

 
Articulo 21. Modificaciones.  La Modificación de la líneas de investigación institucionales 
corresponde  exclusivamente al Consejo Académico, La modificación de las sublíneas al 
comité central de investigaciones y la modificación  de las líneas de programa  reposa en 
el consejo de facultad articulado con el centro de investigaciones. 
 
Artículo 22.  Normatividad.   Los demás elementos pertinentes a las líneas de 
investigación están reglamentadas por el Acuerdo No. 011 del 19 de septiembre de 2002. 

 
 

CAPITULO IX 
DE LOS PROYECTOS DE CONSULTORÍA 

 
 

Artículo 23.   Definición.  Son los convenios que dentro de las políticas de investigación 
y transferencia facilitan el establecimiento de acciones de cooperación interinstitucional 
que fomentan y desarrollan actividades de investigación, capacitación y transferencia, 
mediante la utilización de servicios comunes y el empleo de recursos humanos y físicos 
existentes en la Universidad la Gran Colombia, Seccional Armenia.   
 
Parágrafo.   Cuando estos convenios impliquen investigación y son orientados por el 
centro empresarial o incubadora de empresas, deberán ser coordinados con el centro de 
investigaciones. 
 
Artículo 24.  De la dirección y coordinación del convenio de consultoría.  La 
dirección y coordinación de consultoría estará a cargo de un comité directivo, creado para 
tal efecto, el cual estará integrado por un representante de cada institución comprometido 
en la consultoría, quienes serán nombrados por los representantes legales de ellos. 
 
Artículo 25.   Funciones.  El comité directivo tendrá las siguientes funciones  
 

a. Aprobar los proyectos y programas a ejecutar mientras dure el proyecto de 
consultoría. 

b. Acordar las condiciones de cofinanciación y ejecución de los programas y 
proyectos aprobados. 

c. Asegurar la coordinación entre las partes para la ejecución de los programas y 
proyectos aprobados. 

d. Determinar las prioridades en investigación, transferencia, capacitación e 
intercambio, adelantados por la Universidad La Gran Colombia, Seccional 
Armenia, y la institución que solicita la consultoría. 
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e. Asignar responsabilidades para la ejecución de proyectos y programas, según las 
funciones de las entidades participantes en el convenio. 

f. Efectuar actividades de seguimiento y control para garantizar el cumplimiento del 
convenio. 

g. Acordar el tiempo de duración del convenio 
h. Las demás que para el cumplimiento del objeto y a juicio del comité directivo se 

consideren necesarias. 
 
Artículo 26.  Del proyecto.  Todo convenio suscrito entre las partes debe estar 
sustentado en un proyecto en el que se especifiquen: 
 

a. Los objetivos. 
b. Las metas esperadas. 
c. Los recursos requeridos 
d. Las responsabilidades de cada una de las actividades cooperantes. 
e. El tiempo de duración o vigencia del proyecto. 
f. Los responsables del proyecto por parte de cada entidad. 

 
Artículo 27.  Financiación.  La Universidad La Gran Colombia, Seccional Armenia, y la 
entidad solicitante del servicio acordarán el monto del valor del proyecto así como la 
forma de pago. 
 
Articulo 28.  De la terminación.  El convenio interinstitucional para la consultoría podrá 
darse por terminado en los siguientes casos: 
 

a. Por incumplimiento del plazo pactado. 
b. Cuando a consideración del contratante no sea necesario continuar con el 

contrato. 
c. Cuando una de las dos entidades (contratante y contratista) incumpla una de sus 

obligaciones. 
d. Por fuerza mayor o caso fortuito. 
e. Por acuerdo de ambas partes. 

 
Artículo 29.  De las responsabilidades.   Cuando se haya perfeccionado el convenio de 
consultoría la Universidad La Gran Colombia, Seccional Armenia se compromete a : 
 

a. Cumplir con el cronograma o actividades que se acuerden con la entidad que 
solicita la consultoría. 

b. Asignar los profesionales de la universidad especializados en el tema que requiera 
la consultoría. 

c. Coordinar las acciones a través del comité directivo para el efecto. 
d. Entregar un informe final. 
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Artículo 30.   De la entidad contratante. 
 

a. Designar un representante legal. 
b. Coordinar acciones con la universidad. 
c. Cumplir con los términos del convenio en lo referente a pagos. 
 

Artículo 31.  La universidad acordará con los profesores comprometidos en la consultoría 
los montos de sus derechos financieros. 
 

CAPITULO  X 
DEL PROGRAMA DE  FOMENTO Y DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN 

 
Artículo 32.  Definición.  Se entiende por fomento y desarrollo de la investigación al 
conjunto de eventos y actividades de capacitación, actualización y reflexión que 
promueven la vinculación de investigadores, profesores y estudiantes en torno a 
proyectos, líneas y programas de investigación en cada una de las unidades académicas. 
 
Artículo  33.  Para crear una cultura de investigación en la universidad es necesario: 
 

a. Formar los investigadores a través de programas de capacitación y actualización. 
b. Facilitar el contacto con grupos de investigadores del ámbito local, regional, 

nacional e internacional. 
c. Conformar grupos o semilleros de estudiantes y profesores dedicados a la 

investigación en los diversos programas. 
d. Informar, concientizar y organizar grupos de investigación en los programas 

académicos de la universidad. 
e. Capacitar a docentes y estudiantes para la elaboración conjunta de proyectos de 

investigación. 
f. Reforzar y actualizar los grupos de investigación para que conserven y orienten su 

dinámica interna y establezcan vínculos externos. 
g. Realizar eventos de reflexión teórico-práctica, que produzcan material de 

excelente calidad, destinado a su publicación en diferentes medios. 
h. Fomentar la interrelación de docentes y estudiantes con otras universidades de la 

región, para conformar comunidades académicas investigativas. 
i. Enriquecer los proyectos en ejecución con la participación de docentes invitados, 

que permitan ampliar el horizonte de los temas abordados y generar nuevas 
propuestas conducentes a al consolidación de las líneas de investigación. 

j. Fomentar la discusión, la reflexión y la difusión de los procesos en espacios 
compartidos con otras Universidades de la región, con miras a la conformación de 
comunidades académicas investigativas regionales. 
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CAPITULO XI 
DE LOS RECURSOS 

 
Artículo   34.   De los recursos para la Investigación.  Se considerarán como recursos 
de investigación:  además de los humanos y financieros, todo lo relacionado con 
Biblioteca, Hemeroteca, Banco de Datos, Laboratorios, Centro de Cómputo, Centro 
Audiovisual, Centro de Informática, Internet, y otros. 
 
Artículo  35.   Recursos Financieros.   En cuanto a los recursos financieros para la 
investigación, provienen de: 
 

a. La partida asignada de conformidad con el artículo 82 del decreto 
extraordinario 80 de 1980 equivalente al 2% del monto total de ingresos 
corrientes. 

b. Los aportes para investigaciones provenientes de organismos y/o personas. 
c. Los auxilios o donaciones a proyectos de investigación concedidos por 

organismos nacionales e internaciones 
d. Los pagos que recibe la Universidad por concepto de asesoría en 

investigaciones a instituciones públicas, empresas privadas o personas 
naturales que lo soliciten. 

e. Los ingresos obtenidos como producto de investigaciones realizadas por la 
Universidad 

 
Artículo 36. Disposiciones Legales.  Para dar cumplimiento a las disposiciones 
legales, los dineros del Fondo  para el fomento de la investigación serán depositados en 
una Cuenta Especial y tendrán un manejo y control financiero por cuentas separadas. 
 
Parágrafo 1:   Los saldos no gastados de los recursos destinados al fomento y desarrollo 
de los programas de investigación, deberán incluirse en la siguiente vigencia fiscal con la 
misma destinación. 
 
Parágrafo 2.   Los equipos y materiales adquiridos por la Universidad para el apoyo de un 
proyecto de investigación, se considerarán de propiedad inalienable de la universidad, 
cualquiera sea la fuente de financiación del proyecto. 
 
 

CAPITULO XII 
DE LOS DOCENTES   INVESTIGADORES 

 
Niveles de participación en la Investigación 

 
Artículo 37.  Investigador.  Se considera Investigador a la persona que dedica parte de 
su jornada laboral a ejecutar un proyecto de investigación, asumiendo responsabilidades 
específicas en todas o en alguna parte de las actividades programadas en el proyecto de 
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investigación, que  inscribe un proyecto de investigación en el Centro de Investigaciones, 
para desarrollarlo allí mismo. Esta pertenencia se da mientras dura la realización del 
proyecto. 
 
Parágrafo.  1.  Para efectos operativos los investigadores pueden ser: 

 
a. Investigador principal: es el profesor que asume la dirección del proyecto y 

responde ante la universidad por la ejecución técnica y presupuestal de las 
actividades y recursos desglosados dentro del cronograma. 

b. Co-investigador: es el investigador que asume un compromiso solidario, 
responsable, personal y profesional en el desarrollo del proyecto. 

c. Investigador asociado:  es el investigador adscrito a una entidad diferente a la 
Universidad La Gran Colombia Seccional Armenia, quien se vincula a un proyecto 
en calidad de co-investigador sin obtener retribución económica por ello de parte 
de la universidad. 

d. Auxiliar de investigación:  es el estudiante de la Universidad que participa en la 
ejecución de un proyecto de investigación, desempeñando funciones operativas 
principalmente. 

e. Joven investigador:  es el estudiante que se vincula a un proyecto de investigación 
en todas sus etapas con propósitos investigativos. 

 
Artículo   38.   Funciones.  Los investigadores deberán cumplir con las funciones de 
docencia y demás compromisos académicos, tal y como lo estipula su contrato de trabajo 
y su plan de trabajo individual para el semestre. 
 
Las funciones del docente-investigador son: 

 
a. Realizar las tareas comprometidas en el proyecto de investigación aprobado 
b. Presentar informes periódicos de avance sobre el desarrollo del proyecto de 

investigación, de acuerdo con el cronograma y con la solicitud del centro de 
investigaciones 

c. Elaborar los informes requeridos para difundir los resultados de la investigación 
d. Participar en eventos y programas relacionados con su proyecto de investigación 
e. Contribuir a promover la conformación de comunidad científica. 

 

Para ser considerados  autores de la Investigación, deben haber realizados las siguientes 
contribuciones:  

 
a. Concebir y diseñar la investigación 
b. Coordinar las acciones pertinentes al proyecto. 
c. Analizar e interpretar los datos 
d. Elaborar el o los artículos y revisar los mismos 
e. Preparar el Informe final para su publicación 
f. Asumir responsabilidad pública sobre el trabajo 
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·  Coautor (es): Investigadores que tienen compromiso sobre el contenido del estudio, 
dada  su participación activa y de fondo que les permite defender los resultados y asumir 
responsabilidad por ellos. 

 
Para ser considerados coautores deben haber realizado tres o más de las siguientes 
contribuciones: 

 
a. Proveer  y desarrollar la idea 
b. Revisar la literatura y participar en la construcción del referente teórico 
c. Diseñar instrumentos y participar en pruebas piloto 
d. Liderar la recolección de los datos 
e. Recolectar y analizar los datos 
f. Escribir y revisar el informe final para su publicación 

 
�  Auxiliar: Integrante comprometido en la realización de una tarea técnica específica de 

la investigación, delegada por el autor o autores de la misma. 
 
�  Asesor: Investigador que confronta durante el proceso  las producciones parciales de 

un equipo de investigadores, haciendo aportes a la forma, a la conducción y ala 
elaboración, sin que pueda reconocérsele como autor o coautor. 

 
�  Evaluador: Investigador que confronta la producción que un equipo de investigadores 

presenta como propuesta, diseño o resultados. 
 

Parágrafo 1.  La definición de la autoría o de las coautoría debe hacerse desde el inicio 
de la investigación. 
 

Artículo   39.   Descarga académica a docentes. Para solicitar descarga de clases, se 
tendrán en cuenta las características del trabajo que debe realizar el investigador. La 
descarga de clases no necesariamente es uniforme durante todo el tiempo de ejecución 
del proyecto. 
 

Artículo 40.  Trámites de descarga  académica.  La financiación de un proyecto 
aprobado y la descarga horaria autorizada por la vicerrectoría académica a los 
investigadores, se harán efectiva a partir del semestre siguiente al que se presentó el 
proyecto. Para proceder conforme lo anterior se fija como fecha límite para la entrega de 
los proyectos en la dirección de la Unidad de Investigaciones, dos meses antes de 
finalizar cada semestre académico. 
 

Artículo   41.   Sanciones disciplinarias a investigadores.  El investigador, profesor o 
estudiante, que por causa no justificada no entregue los informes parciales y/o el trabajo 
final, restituirá la totalidad de los dineros aportados por la universidad y se hará acreedor 
a las sanciones disciplinarias correspondientes. 
 

Artículo   42.  Incumplimiento en la entrega de informes.   El incumplimiento en la 
entrega de informes en los plazos establecidos y después de dos llamados de atención 
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con intervalo de diez (10) días hábiles, obliga al Director de la Unidad  de Investigaciones 
a informar al Comité Central  de Investigaciones y al organismo patrocinador pertinente. 
 
 

CAPÍTULO XIII 
DE LOS ESTÍMULOS A INVESTIGADORES 

 

Artículo 43.  Reconocimiento de estímulos.  Como reconocimiento a los investigadores 
en la universidad, se  establecen los siguientes estímulos: 
 

�  Capacitación.   Apoyo económico para adelantar estudios: 
a. Avanzados 
b. De formación permanente a través de la participación en seminarios y 

eventos relacionados con su objeto de estudio. 
 

�  Tiempo. Disponibilidad de tiempos especiales para la estructuración y ejecución 
de su investigación.  Tiempo que debe definirse en el contrato laboral. 
 

�  Publicación. Publicación de los resultados de la investigación. 
 

�  Categoría docente. Las investigaciones finalizadas con éxito se traducirán en 
puntajes especiales para la ubicación y ascenso en el escalafón docente de la 
universidad. 

 

�  Medalla "Honor al mérito investigativo" . Tal como se establece en la resolución 
que la crea, se concederá la medalla  "Honor al Mérito Investigativo" en evento 
especial y mediante resolución o acuerdo motivados del consejo académico. 

 

Parágrafo 1.  Corresponde al Comité Central de Investigaciones definir los 
procedimientos y estrategias para otorgar los reconocimientos enunciados en el artículo 
anterior, en coherencia con las normas y procesos de las demás instancias 
institucionales. 
 

Artículo 44.  Cuando un estudiante participe de un proyecto de investigación en calidad 
de joven investigador, plenamente certificado por el investigador principal, quien 
precisará  las fases del proyecto en las cuales trabajó el alumno, éste  podrá asimilar su 
investigación al trabajo de grado, previa autorización del consejo de facultad y concepto 
del comité de investigaciones del programa. 

 
 

CAPÍTULO XIV 
DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

 
 

Artículo   45.   De la propiedad intelectual.  Los derechos patrimoniales derivados de un 
trabajo de investigación, son propiedad de la universidad, sin embargo, previo contrato, la 
universidad podrá dar participación a los investigadores sobre estos derechos. Los 
derechos morales del autor son propiedad inalienable del autor o autores de la 
investigación. 
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Para efectos de la propiedad intelectual, este estatuto asume la normativa nacional y las 
disposiciones establecidas en el Comité Editorial de la universidad. 
 
 

CAPÍTULO XV 
DE LA ÉTICA 

 

Artículo  46.  Ética del Investigador.  Las disposiciones que establezca el comité 
institucional de ética para la investigación, que en algún caso se llegase a establecer, se 
consideran acogidas por el presente reglamento. 

 

CAPÍTULO  XVI 
De la legalidad y vigencia del presente acuerdo 

 

Artículo   47.   Legalidad.  Los lineamientos establecidos en este reglamento  rigen, sin 
excepción, para todos los programas académicos y los miembros de la comunidad 
académica de la Universidad La Gran Colombia, Seccional Armenia y deroga  toda 
disposición anterior en esta materia. 
 

Artículo  48.   Vigencia.  El presente acuerdo rige a partir de la fecha. 
 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 Dado en Armenia a los doce (12) días del mes de Septiembre  del 2003. 
 
  
 
 
 
 
 
OCTAVIO ARBELÁEZ GIRALDO    JUAN JOSÉ GÓMEZ JARAMILLO 
Rector Delegatario                Secretario General 
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